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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 

RESOLUCIÓN No. SBS-DESV 2003-012 
AIFJANDRO PAZMIÑO ARIAS 

INTENDENTE REGIONAL DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

Que el 09 de Mayo del 2003. se ha oroíRadoantcla Notarla Tricésima Cuarta 
del Caritón Giravaquil, la escritura |>ttl)lita de consl l turión slniullánea de la 
corniiañfü MIROtS INSURANCE SERVICES C;. LTDA. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS; 
Cíde el Dr. Eh.iln [Juque Ruiz ha present.irln cuatro testimonios de dicha 
escritura: la misma que rerine los requisitos de Ley; 
Que la ÜireccHÍn de Empresas de Seguros de Vida He la Intendencia Regional 
de Guayaquil ha emitido Inlocme fasorahie; contenido en el Memorando No. 
OfiO de 7 de lullo del 2003, recomendando la aprobación solicitada; 
En ejercicio de las atribuciones delegadas prir el señor Superintendente de 
Bancos v Seguros medíanle Resolución No, ADM-200J-6267 del 28 de 
Marzo del 2001 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar la constilucir'in simultánea de la comparófa 
MIROES INSURANCE SLKVICES C. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUC-
TORA DE SEGUROS, con domicil io en el Cantón Guayaquil. Provincia del 
Guayas, con un capital social de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 
de Amórica, dividido en cuatrocientas parik Ip.niones Iguales, acumulativas 
e indivisildes de un dólar cada una, de conformidad con los términos 
constantes en la escritura publica de constitución otorgada el 09 de mayo del 
200) . ante la Notaría Trigésima Cuarta del Cantón Guayaquil. 
ARTICULO SEGUNDO.- Disponer (|ue la Notaría Trigésima Cuarta, tome 
nota al margen de la matriz de la esc ritura piíblica de constitución otorgada 
el 09 de mayo riel 2(X)3. í)ue ha sido aprobada con la presente Resolución 
V siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil Inscriba la escritura rie Conslitur ¡rín. junto con la presente 
resolución, archive una cojiia de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la razíin de la inscripción r|iip se ordena; y, cumpla las demás prescripciones 
en la ley de Registro de lnscr¡|KÍones. 

ARTÍCULO CUARTO.- Disponer r]ue esta resolución se publique por una vez 
en uno de los periódicos de mayor circular ión de la ciurlad de t3uaya<)uil, 
conjunlamenle con el exlraclo de la escritura pública de constitución 
elaborado por la Stiperlnlendenrla de Bancos. 

ARTÍCULO QUINTO.- Disponer riue una vez ciue se haya Hado cum|>limlen-
to a lo previsto en los artículos precedentes, se remita a este despacho coji ia 
de la esrrltura pública con la constancia ríe todo lo actuado. 
COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Inienrleiicla Regional de Guayaquil, 
a los siete dfas del mes de julio del dos mil treí. 

AB. AIEIANDRO PAZMIÑO ARIAS 
INTENÜENIE REGIONAL DE GUAYAQUIL 

LO CERTIFICO.- En Guayaciuil, a los siete días del mes de julio del año dos 
mil (res. 

DR. Vlf TOR t IUt i í) RODRÍGUEZ RODITI ' 
SECRETARIO DE LA tPflfNDFNCIA 

REGlONAt DE CtlAVAtJUtl ' ' 


